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El día de hoy, 29 de septiembre de 2021, se ha publicado en el portal del SAT la “Tercera Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021” (tercera versión anticipada). 
 
Los puntos más relevantes contenidos en esta resolución son: 
 
1.- Se incluye la mención de que las representaciones impresas de los CFDI con complemento Carta Porte, deberán 
contener adicionalmente a los requisitos que ya señalaba dicha regla, los datos establecidos en el “Instructivo de llenado 
del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte” (Instructivo), que publique el SAT en su Portal.” 
 
2.- La regla 2.7.1.9. vuelve a sufrir modificaciones y de ella se desagregan adicionalmente 7 nuevas reglas que regulan 
casos específicos de transporte, a saber: 
 

• 2.7.1.51. CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o intermediarios 
pueden acreditar el traslado de bienes o mercancías. 
 

• 2.7.1.52. Traslado local de bienes o mercancías. 
 

• 2.7.1.53. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de paquetería o mensajería. 
 

• 2.7.1.54. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de traslados de fondos y 
valores a nivel local. 
 

• 2.7.1.55. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de grúas, servicios auxiliares 
de arrastre y salvamento a nivel local. 
 

• 2.7.1.56. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de transporte o distribución 
de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local. 
 

• 2.7.1.57. Emisión del CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de transporte consolidado 
de mercancías. 
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3.- De manera general en estas disposiciones se establece: 

 

• La expedición del CFDI con complemento Carta Porte debe realizarse de acuerdo con el “Instructivo de llenado 

del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”. 

• El contratante de transporte es responsable de proporcionar al transportista la información necesaria para la 

emisión del CFDI con complemento Carta Porte. 

• Si se transporta sin acompañar este CFDI con complemento Carta Porte o acompañándolo este no se ha llenado 

conforme al Instructivo, transportista y cargador serán ambos responsables ante la autoridad. 

• Quien transporta debe portar el CFDI con complemento Carta Porte en representación impresa, en papel o en 

formato digital. 

• Se establece la emisión de CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte, pero con requisitos especiales, en 

casos en dónde se tenga certeza de que no se transitará por tramos de jurisdicción federal 

• Se agrega al concepto de sujeto obligado a expedir este CFDI a los tenedores o poseedores de las mercancías, 

además se vuelve a incorporar en este caso la mención de bienes que formen parte del activo del propietario, 

poseedor o tenedor. 

 
4.- De manera particular se señala: 
 

• Los propietarios o poseedores como sujetos obligados en el CFDI deben señalar la clave de servicio que disponga 

el Instructivo, en caso de trasporte local. 

• En trasporte local y traslado de fondos y valores, cuando sea sin tránsito por tramos federales se expide CFDI 

sin complemento Carta Porte, pero con requisitos especiales en algunos casos, como la clave de servicio que 

determine el “Instructivo” Contemplando escenarios específicos en la prestación de servicios de traslado de 

fondos y valores, así como de grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel. 

• En caso de transporte o distribución de hidrocarburos y petrolíferos siempre se emitirá el complemento con 

complemento Carta Porte y además con complemento Hidrocarburos y Petrolíferos. 

• En paquetería o mensajería y transporte consolidado, en la “1a y última milla” cuando no se transite tramos 

federales se emite CFDI de traslado sin complemento Carta Porte, pero incluyendo números de guías y clave de 

servicios conforme a Instructivo.  

 
Estas reglas refieren a definiciones y disposiciones a ser contenidas en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, por lo que será necesario que el Servicio de Administración Tributaria actualice 
dicho documento. DS les mantendrá informados de cuando se dé esa actualización y de su contenido. 
 
Como siempre, en DS estamos a la orden para atender cualquier duda o requerimiento de información o asistencia 
sobre estas nuevas disposiciones. 
 
Aquí puede usted consultar el documento completo de la “Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021”: 
 

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461175049001&ssbinary=tru

e  

 

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461175049001&ssbinary=true
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461175049001&ssbinary=true

